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SECRETARIA DE COMUICACIOES Y TRASPORTES 
CIRCULAR Obligatoria CO SA-09.2/13 Lineamientos para la accesibilidad de las personas con discapacidad y/o 
movilidad reducida a las infraestructuras aeroportuarias y al servicio de transporte aéreo. 

Dirección General de Aeronáutica Civil.- SCT.- México. 

CIRCULAR OBLIGATORIA CO SA-09.2/13 

LINEAMIENTOS PARA LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA 
A LAS INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS Y AL SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO. 

Objetivo. 

El objetivo de la presente Circular Obligatoria es homologar criterios de orden operativo, administrativo y 
de infraestructura en la prestación de servicio al público de transporte aéreo a las personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida, a fin de garantizar su accesibilidad, conforme a lo establecido por la Organización de 
Aviación Civil Internacional en su Anexo 9 “Facilitación”, la Convención sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad a dichos servicios en 
condiciones de igualdad en el ejercicio de sus derechos humanos y libertades, así como promover el respeto 
de su dignidad inherente, bajo el entendido de que la discapacidad no es una enfermedad. 

Fundamento legal. 

La presente Circular Obligatoria se emite con fundamento en los artículos 1o., 90 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 14, párrafo primero, 18, 26, 36, fracciones I, IV, 
V y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, II, III y último párrafo, 17, 
párrafo segundo, 33, párrafo tercero y 84 de la Ley de Aviación Civil, artículo 84, fracción VI y 107 de su 
Reglamento; 6, fracción V, 36, 46, 53 y 78 de la Ley de Aeropuertos, artículo 34 de su Reglamento; 37 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, en relación con los numerales 8.22, 8.23, 8.24, 8.25, 8.26, 8.27, 
8.28, 8.29, 8.34, 8.35, 8.36, 8.37 del Anexo 9 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional; 2o., fracción XVI, 
10, fracción V, 21, fracciones I y II, XV, XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; artículo 9 inciso a) de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
promulgada mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 2 de mayo de 2008; 19, fracciones I 
y II de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Aplicabilidad. 

La presente Circular Obligatoria aplica a todos los concesionarios y permisionarios de servicio al público 
de transporte aéreo, a los concesionarios, permisionarios y operadores aeroportuarios que conforman el 
Sistema Aeroportuario Mexicano, así como a los permisionarios de aeródromos civiles de servicio general y a 
los prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios que no tengan carácter de concesionarios o 
permisionarios. 

Descripción. 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Circular se entiende por: 

1.1. Accesibilidad.- Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. 

1.2 Ayudas Técnicas.- Son los dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida. 

1.2.1 Sillas de ruedas autorizadas para su transporte aéreo: 

a) Silla de ruedas manuales, sin restricción para transporte. 

b) Silla de ruedas de batería seca, sin restricción para transporte. 

c) Silla de ruedas de batería húmeda.- Sólo podrán transportarse, si el concesionario o permisionario 
del servicio público de transporte aéreo cuenta con permiso para transportar materiales peligrosos y 
dispone de los elementos para su empaque conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
que regule el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea emitida por la Secretaría. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de noviembre de 2013 

d) Silla pasillera.- Silla utilizada para facilitar al pasajero que no puede caminar, subir o bajar escaleras, 
y llegar hasta el asiento en el interior de la(s) aeronave(s). 

e) Algún equipo motorizado eléctrico (tipo scooters o similar) que permita el desplazamiento de 
personas no necesariamente con una discapacidad, sino también a personas de las tercera edad, 
con problemas de sobrepeso, etc. y que técnicamente no son considerados sillas de ruedas. 

1.3 Circular obligatoria.- Publicación de carácter obligatorio, utilizada para comunicar a los involucrados 
alguna especificación, requerimiento o procedimiento solicitado por la Autoridad Aeronáutica. 

1.4 Concesionario de transporte aéreo.- Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, 
a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del servicio 
de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una 
combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas 
registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría. 

1.5 Formatos Alternativos.- Medios para presentar información, adicionales al escrito, para que ésta 
pueda ser entendida por personas con cualquier tipo de discapacidad. 

Los formatos alternativos utilizables por personas con discapacidad pueden incluir, el sistema de escritura 
Braille, macrotipos, grabaciones de audio, interpretación en lengua de señas y formatos electrónicos y de alto 
contraste, entre otros, que cumplan con estándares internacionales de accesibilidad. 

1.6 Permisionario de transporte aéreo.- Persona moral, o física en el caso del servicio de transporte 
aéreo privado comercial, nacional o extranjero, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
otorga un permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular, nacional e 
internacional no regular y privado comercial, según sea el caso. 

1.7 Perro guía o animal de servicio.- Son aquellos que han sido certificados para el acompañamiento, 
conducción y auxilio de personas con discapacidad. 

1.8 Persona con Discapacidad.- Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

1.9. Persona con movilidad reducida.- Toda persona cuya movilidad se ve reducida por una incapacidad 
física (sensorial o de locomoción), deficiencia mental, edad, enfermedad o cualquier otra causa que sea un 
impedimento para el uso de los transportes y cuya situación requiere atención especial adaptando a las 
necesidades de dicha persona los servicios puestos a disposición de todos los pasajeros. 

1.10 Secretaría.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

1.11 Sistema aeroportuario mexicano.- Es el grupo de concesionarios, permisionario y operadores 
conformados por Grupo Centro Norte, Grupo Ciudad de México, Grupo Pacifico, Grupo Sureste, Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, Paraestatales y permisionarios de aeródromos civiles de servicio general. 

2. Disposiciones generales. 

2.1 La presente Circular Obligatoria dispone de un procedimiento para garantizar el respeto al derecho de 
las personas con discapacidad y/o movilidad reducida el acceso y uso del transporte aéreo dentro del contexto 
de esta Circular, sin discriminación de ningún tipo, con base en las premisas que se mencionan a 
continuación, en el entendido que una empresa de transporte aéreo no puede negarse a transportar a un 
pasajero con base en su discapacidad: 

a) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, no pueden limitar el 
número de personas con discapacidad y/o movilidad reducida en un vuelo en particular. 

b) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deberán proveer el 
transporte a una persona con discapacidad sin importar que su discapacidad sea evidente en su 
apariencia, comportamiento involuntario o lenguaje inusual, bajo los términos de la presente Circular. 

c) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, harán saber a las 
personas con discapacidad y/o con movilidad reducida de los servicios, asistencia y apoyos a que 
tienen derecho para su viaje a través, de manera enunciativa mas no limitativa, entre las siguientes 
opciones: asistencia telefónica por medio de su(s) Centro(s) de Atención Telefónica (Call Center), 
guías de información para personas con discapacidad y/o movilidad reducida (que ellos podrán 
construir), sección en sus páginas web con tecnología accesible (personas ciegas y sordas), 
mostradores accesibles con personal capacitado incluyendo el Lenguaje de Señas Mexicana, envío 
de confirmación de vuelos e indicaciones por mensaje de texto para personas sordas. 
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d) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben de contar con 
personal que atienda a las personas, de acuerdo con las funciones que desempeña, los que deberán 
estar capacitados periódicamente para atenderlas, incluyendo el manejo adecuado de una silla de 
ruedas y sillas pasilleras. 

e) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben brindar a las 
personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida las facilidades necesarias para su 
movilización, permitiéndoles un transporte seguro, confiable, eficiente y digno. 

f) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben brindar los 
servicios de apoyo a los pasajeros con discapacidad y/o movilidad reducida sin cargo alguno, incluido 
el uso de sillas de ruedas y sillas pasilleras. 

g) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben permitir el 
abordaje a una persona con discapacidad y/o movilidad reducida, incluyendo personas con 
discapacidad intelectual o psicosocial, sin asistente. Excepto lo previsto en el inciso h) del presente 
numeral, las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida pueden viajar sin necesidad 
de comprobantes médicos, o de firmar cartas responsivas, u otros formatos o requerimientos 
especiales. 

h) Las personas con discapacidad y/o movilidad reducida pueden viajar sin necesidad de presentar 
comprobantes médicos o de firmar cartas responsivas u otros formatos o requerimientos especiales; 
salvo en los siguientes casos: 

I. Viaje en camilla o incubadora, 

II. Necesite oxígeno médico durante el viaje, 

III. Presente alguna de las condiciones médicas, consideradas como contraindicaciones para volar, 
según la Organización Mundial de la Salud (OMS) (OMS – International Travel & Health, Ver 
Apéndice “B” Informativo). 

IV. No presente certificado médico de aptitud para volar, cuando presente alguna de las condiciones 
médicas, consideradas contraindicaciones para volar a juicio del médico tratante, según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) (OMS – International Travel & Health, Ver Apéndice “B” 
Informativo. 

V. Cuando la capacidad intelectual o psicosocial de la persona no le permita desenvolverse y seguir 
instrucciones sin asistencia. 

i) Las personas con discapacidad y/o movilidad reducida, tienen derecho a viajar con un perro guía o 
un animal de servicio en cabina de pasajeros, sin cargo extra, presentando el certificado 
correspondiente que así lo avale. 

j) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben establecer 
mecanismos, si la infraestructura y condiciones operativas lo permiten, en especial atención en 
vuelos con conexiones, darán prioridad de atención y servicio, al ascenso y descenso de pasajeros 
con discapacidad y/o movilidad reducida. 

k) Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben sensibilizar en 
todos los niveles a todo su personal, de las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida. 

3. Lineamientos para la venta de boletos y documentación. 

3.1 Las personas con discapacidad visual, tienen derecho a viajar con perro guía o un animal de servicio 
en cabina de pasajeros, sin cargo extra, para lo cual serán ubicadas en un asiento de mampara, sujeto a 
disponibilidad. 

3.2 Se debe permitir que las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida aborden con 
ayudas técnicas de su propiedad que sean indispensables durante el viaje, considerándolo equipaje de mano. 

3.3 Los concesionarios y permisionarios de transporte aéreo deben proporcionar, sin cargo extra, y sujeto 
a disponibilidad, un asiento con mayor espacio para piernas a las personas con discapacidad y/o movilidad 
reducida que así lo requieran, según la clase correspondiente a su boleto. 

3.4 En caso de que a una persona con discapacidad motriz (que no puede caminar, subir o bajar escaleras 
por sí solo) le sea asignado un asiento en la parte media o trasera de la aeronave, puede solicitar le sea 
cambiado por uno, lo más cerca posible de la puerta de abordaje, acorde con las normas de seguridad y 
sujeto a disponibilidad. 
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3.5 Las personas con discapacidad y/o con movilidad reducida deben ser ubicadas, de acuerdo a 
disponibilidad, en los asientos más próximos a las puertas de abordaje, según la clase correspondiente 
a su boleto. 

3.6 Las sillas de ruedas se documentarán como equipaje, sin costo adicional al pasajero. En caso de que 
la persona con discapacidad y/o movilidad reducida quiera documentar una silla adicional, lo podrá hacer 
dentro de su franquicia de equipaje. Cualquier daño o pérdida total o parcial ocasionado a la silla de ruedas, 
será responsabilidad del concesionario o permisionario de transporte aéreo de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

3.7 En caso de que el personal encargado de manipular el equipaje tenga dudas acerca del armado o 
desarmado de la silla de ruedas y/o de las partes o aditamentos de fácil desprendimiento, debe preguntar a la 
persona con discapacidad y/o movilidad reducida cómo almacenar dicho artículo, a efecto de evitar daños o 
extravíos de partes de la silla de ruedas. 

3.8 La documentación de las sillas de ruedas con batería húmeda se sujetará a la Norma Oficial Mexicana 
que regule el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea emitida por la Secretaría. 

4. Atención en el Aeropuerto por parte de los Permisionarios y/o Concesionarios del 
Transporte Aéreo. 

4.1 Los servicios de apoyo a las personas con discapacidad y/o movilidad reducida deben estar 
disponibles a solicitud o gestión en el momento que lo requiera la persona con discapacidad y/o 
movilidad reducida. 

4.2 Los servicios enlistados en esta Circular se proporcionarán a solicitud de la persona usuaria con 
discapacidad y/o movilidad reducida. 

4.3 Concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, deben asegurarse que las 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida, obtengan la información actualizada sobre su vuelo, 
incluyendo, pero no limitado a: horarios de salidas, llegadas y cambios de éstos, sala de última espera, 
entre otros. 

4.4 A solicitud del usuario con discapacidad y/o movilidad reducida, podrá ser trasladada al avión en una 
silla de ruedas manual de la empresa, en cuyo caso se documentará su silla de ruedas como equipaje. En 
este caso, el Concesionario o Permisionario del servicio público de transporte aéreo, asignará a un 
representante para transportarla desde y hacia el avión. 

4.5 Si la Persona con Discapacidad y/o movilidad reducida opta por ser trasladada a la puerta del avión en 
su propia silla, ésta será documentada y bajada de la puerta del avión al compartimiento de carga como 
equipaje y será entregada en la puerta del avión al llegar a su destino, siempre y cuando esta silla esté 
clasificada únicamente en los casos del numeral 1.2.1 (a) de la presente circular obligatoria. 

4.6 Se deberá dar apoyo a la persona con discapacidad y/o movilidad reducida para la transferencia, de la 
silla de ruedas pasillera, al asiento; o de éste a la silla de ruedas pasillera. 

4.7 Las sillas pasilleras deben contar con cinturones de seguridad y estar en buenas condiciones de uso. 

4.8 A las personas con discapacidad y/o con movilidad reducida se les deberá informar de la posibilidad 
del pre-abordaje al documentarse en el aeropuerto. 

4.9 Se debe asegurar la disponibilidad de una silla pasillera, tanto en el abordaje como en el descenso de 
las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida, a efecto de agilizar estas maniobras. 

4.10 El concesionario o permisionario de servicio al público de transporte aéreo, deberá tener disponibles 
los siguientes servicios en caso de que sean solicitados por las personas usuarias con discapacidad y/o 
movilidad reducida. 

a) En el aeropuerto de salida: Acompañamiento a la zona de embarque, incluso a través de los 
controles de seguridad, embarque y desplazamiento al asiento designado. 

b) Durante la llegada al aeropuerto de destino: Ayuda en el desplazamiento del asiento a puerta de la 
aeronave, desembarque y desplazamiento a zona de entrega de equipaje, si aplica chequeo de 
autoridades para vuelos internacionales (migración, aduana, etc.), de ser el caso y desplazamiento 
hasta el punto de llegada de transporte local. En el caso de conexiones y tránsito, se prestará la 
asistencia requerida en el caso de que se requiera desembarque, embarque y traslado de la persona 
usuaria con discapacidad y/o movilidad reducida. 



Miércoles 20 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

5. Asistencia durante el viaje. 

5.1 A las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida y sus acompañantes, se les permitirá 
permanecer a bordo del avión en las estaciones en tránsito, sujetándose a las reglas de seguridad aplicables 
y en su caso, a las disposiciones de las autoridades correspondientes. 

5.2 En caso de ser solicitado, la tripulación de sobrecargos proveerá asistencia a las personas usuarias 
con discapacidad y/o movilidad reducida durante el viaje para lo siguiente: 

a) Asistencia para moverse desde y hacia su asiento, como parte de los procedimientos de abordaje y 
descenso. 

b) Asistencia en la preparación para la comida, por ejemplo, la apertura de paquetes y en identificar la 
comida. 

c) Si existe una silla de ruedas a bordo, asistencia en su uso para que la persona pueda moverse hacia 
y desde el sanitario. 

d) Asistencia a una persona con movilidad reducida para moverse hacia y desde los sanitarios, sin 
cargarla. 

e) Asistencia para almacenar equipaje de mano, incluyendo elementos de apoyo almacenados en la 
cabina. 

f) Comunicación eficaz con personas usuarias con discapacidad visual o auditiva, de forma que tengan 
acceso oportuno a la información que se proporciona a otros pasajeros. 

g) El personal de la tripulación no está obligado a prestar asistencia para comer o para la higiene 
personal. 

5.3 De ser necesario, se deberá proveer orientación e información para localizar servicios, resolver dudas 
y asegurarse que han comprendido los procedimientos de emergencia. 

5.4 Si el vuelo de la persona con discapacidad y/o movilidad reducida tiene alguna conexión, previa 
solicitud de dicha persona, se dará aviso a todas las estaciones, concesionarios y/o permisionarios de 
transporte aéreo involucrados en la transportación del pasajero. 

6. Información durante el viaje. 

6.1 Cada aeronave debe contar con información básica de seguridad en sistema de escritura Braille 
y en Macrotipos. 

6.2 Los procedimientos de emergencia deben utilizar lenguaje tanto gráfico como escrito, considerando el 
uso de conceptos simples, que no se presten a confusiones ni a interpretaciones variadas bajo perspectivas 
culturales diferentes. 

6.3 Dependiendo del tipo de aeronave de que se trate, la información audible en los videos de 
procedimientos de emergencia podrá complementarse con cintillas para las personas usuarias con 
discapacidad auditiva. 

6.4 Cuando se involucre una conexión interlineal (cambio de aerolínea), de conexión nacional a 
internacional o viceversa, se deberá auxiliar a la(s) persona(s) usuaria(s) con discapacidad y/o movilidad 
reducida para transferirla o hasta donde ella indique que puede o desea continuar sola. 

7. Animales de Servicio. 

7.1 Como evidencia de que un animal es animal de servicio, se debe presentar el documento 
correspondiente que así lo avale. De manera enunciativa mas no limitativa, tales documentos pueden ser: 
Identificación del animal de servicio emitida por alguna autoridad en sanidad animal y/u organismo reconocido, 
documento del médico y/o de alguna institución de salud tratante de la(s) persona(s) usuaria(s) con 
discapacidad, algún otro documento que evidencie que la persona usuaria con discapacidad necesite de tal 
ayuda para su movilidad y/o acompañamiento. 

7.2 Los animales de apoyo emocional o psiquiátrico serán aceptados en la cabina de pasajeros junto con 
la persona con discapacidad sin cargo extra, siempre y cuando ésta presente documentación de fecha 
reciente (máximo un año de la fecha de inicio del vuelo), de un profesional médico especializado en salud 
mental (por ejemplo un psiquiatra, psicólogo o el médico tratante del pasajero con discapacidad emocional, 
intelectual o psicosocial), indicando que la persona está bajo cuidado profesional y requiere del animal para 
viajar en el avión. En caso de no cumplir con el requisito anterior, el animal de apoyo podrá ser transportado 
como mascota en el compartimiento de carga presurizado, siendo susceptible al cargo correspondiente por 
parte del concesionario o permisionario de transporte aéreo. 

7.3 El perro guía debe portar arnés e identificación al cuello. 
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8. Facilidades en la Aeronave. 

8.1 Dependiendo del tipo de aeronave y sujeto a disponibilidad, los asientos prioritarios para personas 
usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida, ubicado cerca de los accesos, deben contar con 
descansabrazos abatibles. 

8.2 Dependiendo del tipo de aeronave, cada una de éstas debe contar con una silla pasillera portátil, 
plegable y disponible para su uso. 

9. Facilidades en la infraestructura aeroportuaria. 

9.1 Todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores aeroportuarios que administran, operan, 
explotan y construyen los aeropuertos que conforman el Sistema Aeroportuario Mexicano, deberán realizar las 
acciones necesarias, para asegurar que en las infraestructuras aeroportuarias: 

a) Existan los elementos arquitectónicos de accesibilidad, de circulación vertical y horizontal, como 
mínimo, en los estacionamientos públicos y privados, paraderos de autobús, cruce peatonal, rampas, 
ambulatorios nacionales e internacionales, salas de última espera nacional e internacional, salas de 
reclamo de equipaje nacional e internacional, sanitarios en ambulatorios y salas de última espera, 
para satisfacer la ruta de accesibilidad de las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad 
reducida, en las infraestructuras aeroportuarias, de acuerdo con los lineamientos señalados en la 
normatividad aplicable en la materia. 

b) Todas las áreas y servicios abiertos al público, deberán ser accesibles, cuando el espacio lo permita 
para las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida (tiendas, restaurantes, salas de 
exhibición, salas “VIP”, instalaciones y servicios de ocio y entretenimiento, entre otras). 

c) Existan indicaciones claras por medios escritos de fácil lectura, gráficos, luminosos o audibles y/o 
táctiles, en la ruta accesible para personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida, la cual 
estará comprendida por los espacios físicos siguientes: 

i. Paradero de vehículos (autobuses, taxis, entre otros); 

ii. Estacionamientos; 

iii. Area de mostradores; 

iv. Servicios sanitarios; 

v. Sala de última espera; y 

vi. Area de reclamo de equipaje. 

vii. Areas y señalamientos de ascenso y descenso en calle para personas con discapacidad y/o 
movilidad reducida que son transportadas en vehículos particulares, en la medida de lo posible, 
próximas a las salas de arribo y destino 

d) Se deberá contar por lo menos, con una ruta accesible para salidas y llegadas de vuelos nacionales 
e internacionales. 

e) Lo señalado en los incisos anteriores, deberá complementarse con lo siguiente: 

i. Caseta y/o cabina con teléfono de teclas, para personas usuarias con discapacidad auditiva, en 
ambulatorio y sala de última espera (por lo menos 1% o 2% del total de los aparatos telefónicos 
públicos instalados en la infraestructura aeroportuaria). La instalación de estas casetas le 
corresponde al operador telefónico concesionado en el aeropuerto en coordinación con el 
concesionario aeroportuario o permisionario de aeródromo de servicio general, 

ii. Facilidad de accesibilidad a los servicios de elevadores y/o dispositivos de desplazamiento 
vertical para personas con discapacidad y/o movilidad reducida, 

iii. Módulo de información y atención al público general de la administración del aeropuerto, 

iv. Zonas comerciales y oficinas públicas (Comandancia de Aeropuerto, Migración y Aduana, 
entre otras.), 

v. Indicaciones por medios escritos, gráficos, luminosos o audibles y táctiles, en la ruta de 
emergencia de la infraestructura aeroportuaria (ruta de evacuación, salidas de emergencia y 
zonas de seguridad) para atender a personas con discapacidad y/o movilidad reducida de 
acuerdo al contenido de la presente Circular Obligatoria. 
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f) En los aeropuertos deben existir los equipos mecánicos que permitan a los pasajeros con 
discapacidad y/o movilidad reducida abordar la aeronave en condiciones dignas y seguras. 

g) Los abordadores mecánicos deberán contar con la accesibilidad necesaria para la transportación de 
las personas usuarias con discapacidad y/o movilidad reducida en condiciones dignas y seguras. 

9.2 Todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aeroportuarios que conforman el Sistema 
Aeroportuario Mexicano, deberán de asegurarse de que exista, en la infraestructura aeroportuaria, información 
suficiente y/o el número de personal para los mismos efectos, dependiente de la administración, para apoyar, 
orientar y atender a personas con discapacidad y/o movilidad reducida de acuerdo a lo siguiente: 

a) Deberá existir a lo largo de la ruta accesible, la información de orientación (a través de trípticos, 
directorios, planos o algún otro medio escrito) y/o una persona, durante el horario de operaciones del 
aeropuerto, para el apoyo, atención y orientación a las personas con discapacidad y/o movilidad 
reducida. 

b) Especificar en los procedimientos de emergencia para el rescate asistido, la utilización de personal 
capacitado para la salvaguarda y atención de personas con discapacidad y/o movilidad reducida en 
las rutas de emergencia (evacuación, salidas de emergencia y zonas de seguridad) de acuerdo al 
Programa Nacional de Seguridad Aeroportuaria. 

c) Deben establecer en sus programas de capacitación los conceptos básicos de cómo apoyar a las 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida. 

9.3 Todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aeroportuarios que conforman el Sistema 
Aeroportuario Mexicano, deberán asegurarse de que exista, dentro de los programas de adiestramiento a su 
personal así como los prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios que actúan en nombre y 
representación del Concesionario, Permisionario u Operador Aeroportuario, la capacitación para atender a 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida. Dichos programas de capacitación deberán contener como 
mínimo los temas siguientes: 

a) Información sobre las diferentes discapacidades, incluyendo aquellas que no sean visibles o 
evidentes en primera instancia. 

b) Sensibililizar en todos los niveles de las necesidades específicas de las personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida. 

c) Deben establecer en sus programas de capacitación los conceptos básicos de cómo apoyar a las 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida. 

d) Deberá proveerse la capacitación específica para el apoyo de las personas con discapacidad y/o 
movilidad reducida en sillas de ruedas, el apoyo para la guía de las personas con discapacidad 
visual, la guía de personas con discapacidad y/o movilidad reducida en silla eléctrica, la orientación 
en lengua de señas, entre otras, para todo aquel personal que prestará dichos servicios a las 
personas con discapacidad y/o movilidad reducida. 

9.4 Adicionalmente a la infraestructura, los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aeroportuarios 
que conforman el Sistema Aeroportuario Mexicano, deberán revisar sus políticas, prácticas y procedimientos 
para asegurarse de que son tomadas en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad y/o 
movilidad reducida. Lo anterior incluye revisar y en su caso adecuar todos aquellos documentos y manuales 
tales como las Reglas de Operación y el Programa Local de Seguridad relacionados con la operación del 
aeropuerto, entre otros. 

9.5 En la revisión quinquenal de los Programas Maestros de Desarrollo, se debe considerar el designar un 
lugar en los aeropuertos, donde el pasajero alivie las necesidades de su animal de servicio y/o perro guía. 
En este caso, el pasajero propietario del animal, deberá de hacerse cargo de la limpieza de los residuos. 

9.6 Todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aeroportuarios que conforman el 
Sistema Aeroportuario Mexicano, deberán considerar dentro de sus Programas Maestros de Desarrollo (PMD) 
quinquenales, la inversión necesaria para hacer las adecuaciones para cumplir como mínimo con las 
condiciones de accesibilidad establecidos en la presente Circular, de tal forma que se brinde al pasajero con 
discapacidad y/o movilidad reducida las facilidades necesarias para su desplazamiento dentro de la 
infraestructura aeroportuaria con la finalidad de acceder a un vuelo determinado. 
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9.7 La Autoridad vigilará la implementación de las adecuaciones para cumplir con las condiciones de 
accesibilidad establecidos en la presente Circular, por parte de los concesionarios y operadores 
aeroportuarios, a través de su programa anual de verificaciones hacia los aeropuertos. 

9.8 Todas las disposiciones que deriven de esta Circular, relativas a la prestación de servicios 
aeroportuarios y complementarios, formarán parte de los procedimientos establecidos en las Reglas de 
Operación y del Programa Local de Seguridad del Aeropuerto conforme a lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Aeropuertos. 

10. Servicios o acomodos especiales a bordo de la aeronave. 

No es obligatorio que todas las personas con discapacidad y/o movilidad reducida proporcionen aviso por 
adelantado de su intención de volar o acerca de las características de su discapacidad, para que puedan ser 
transportadas, en razón de que los servicios generales para la atención de las mismas deberán encontrarse 
previstos por el concesionario o permisionario del servicio público de transporte aéreo con la adopción de la 
presente Circular. Sin embargo, en caso de que una persona con discapacidad y/o movilidad reducida 
requiera de servicios o acomodos especiales a bordo de la aeronave y durante el vuelo, no previstos en la 
presente Circular, ésta deberá informar al concesionario o permisionario del servicio público de transporte 
aéreo cuáles son las características del servicio o acomodo especial que necesita con 48 horas de adelanto, 
con el propósito de que el concesionario o permisionario del servicio público de transporte aéreo pueda 
atender debidamente el requerimiento especial o verificar la disponibilidad de dicho servicio e identificar 
posibles limitaciones en la realización del vuelo. En caso de observar falta de disponibilidad o alguna 
limitación, el concesionario o permisionario del servicio público de transporte aéreo informará con 24 horas de 
antelación, a la persona con discapacidad y/o movilidad reducida sobre los motivos de esta situación, para 
que ambas partes tengan la oportunidad de agotar la posibilidad de encontrar una solución al respecto. 

11. Pasajeros con discapacidad motriz. 

En caso de utilizar una silla de ruedas eléctrica, podrá llegar hasta la puerta del avión, a medida que la 
infraestructura aeroportuaria o las condiciones necesarias lo permitan, y en este punto, trasladar al pasajero a 
su asiento. En caso de que el pasajero decida documentar la silla de ruedas eléctrica, también podrá darse 
este servicio, sin ser considerada como equipaje y la batería húmeda/seca se sujetará a la Norma Oficial 
Mexicana que regule el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea emitida por la Secretaría, y se 
proporcionará una silla manual temporal para su traslado hasta la sala de última espera. Se debe informar al 
pasajero que en caso de utilizar salas móviles para posiciones remotas, o la escalerilla del avión, la silla de 
ruedas eléctrica será entregada junto con el equipaje. En el caso de conexiones, independientemente de si la 
silla de ruedas eléctrica se documentó en mostradores o en la puerta del avión, se deberá informar al pasajero 
que se prefiere utilizar una silla de ruedas manual para su traslado. 

12. Pasajeros con insuficiencia respiratoria. 

12.1 Botellas de Oxígeno personales. 

Las normas aeronáuticas exigen que el oxígeno gaseoso o de aire, de uso médico que se usa en los 
aviones provenga de envases o tanques aprobados con capacidad no mayor a 5 kg brutos a transportar por el 
pasajero, de acuerdo con el Doc. 9284 de la OACI, o disponibles únicamente a través del concesionario o 
permisionario de transporte aéreo, y es necesario informarle al piloto al mando, la cantidad de cilindros de 
oxígeno o de aire cargados a bordo y su emplazamiento en la aeronave. 

El pasajero debe tomar en cuenta que este servicio puede ser de paga y que no está disponible en todos 
los aviones. 

12.2 Utilización de aparatos de asistencia respiratoria. 

Los únicos aparatos de asistencia respiratoria personales permitidos a bordo son los del tipo “concentrador 
portátil de oxígeno”, que es un equipo médico eléctrico usado para proveer oxigenoterapia a pacientes en 
concentraciones altas de oxígeno, también conocidos como “POCs” por sus siglas en inglés (Passenger 
Oxygen Concentrator), y que son equipos certificados para usarse en aviación de acuerdo a los estándares de 
la Comisión Técnica de Radio para Aviación (Radio Technical Commission for Aeronautics, RTCA por sus 
siglas en inglés), cuyos modelos en el mercado que se pueden encontrar en la siguiente dirección electrónica 
para pronta referencia: http://www.faa.gov/about/initiatives/cabin_safety/portable_oxygen/. 
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12.3 Conexión de aparatos respiratorios a las tomas de a bordo. En todos los casos, la persona con 
discapacidad deberá llevar consigo suficientes baterías para hacer funcionar su aparato respiratorio, de 
acuerdo a la duración del viaje, conforme al Doc. 9284 Instrucciones Técnicas para el transporte 
de mercancías peligrosas de la OACI, para casos de desviaciones o demoras. 

13. Cumplimiento. 

13.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Circular Obligatoria, será a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil por medio de las verificaciones programadas anualmente por la misma y a través 
de la atención de las quejas que sobre el particular se presenten ante las comandancias de aeropuerto. 

13.2 La persona usuaria con discapacidad y/o movilidad reducida podrá canalizar cualquier queja 
relacionada con los servicios prestados por los concesionario o permisionario del servicio público de 
transporte aéreo, así como por los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aeroportuarios, a través 
de las Comandancias de Aeropuertos. Para ello, el aeropuerto deberá brindar las facilidades a la persona 
usuaria, para que presente su queja mediante los medios disponibles (verbal, teléfono, escrito o vía 
electrónica) a la comandancia del aeropuerto. Recibida la queja, la Autoridad Aeronáutica actuará de 
inmediato para que no se violen las disposiciones contenidas en la presente Circular Obligatoria. La Autoridad 
Aeronáutica tendrá un plazo máximo de 90 días naturales para emitir una respuesta a la persona usuaria en 
términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

13.3 La persona usuaria con discapacidad y/o movilidad reducida debe llenar un formato donde se 
establezcan claramente las causas por las que no se permitió el acceso al servicio de transportación, ya sea 
del concesionario o permisionario del servicio público de transporte aéreo, o del concesionario, o 
permisionarios y/u operador aeroportuario, según corresponda. Asimismo, debe darse una copia del formato 
debidamente llenado al concesionario o permisionario de transporte aéreo, o del concesionario, o 
permisionarios y/u operador aeroportuario. En el apéndice “A” informativo de esta Circular, se encuentra el 
formato mencionado. 

13.4. Los concesionarios y permisionarios de servicio al público de transporte aéreo, cuentan con 180 días 
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para el cumplimiento de las 
acciones solicitadas, así como de las adecuaciones a los manuales que resulten aplicables de acuerdo con el 
numeral 2 de la presente Circular Obligatoria. Entre los manuales aplicables se encuentran: el Manual General 
de Operaciones, el Manual General de Mantenimiento y el Manual de Prevención contra Actos de 
Interferencia Ilícita conforme a lo establecido en la Ley de Aviación Civil y su Reglamento. Asimismo, la 
modificación de estos manuales y documentos forma parte de la verificación del cumplimiento de la presente 
circular. 

13.5. Los concesionarios, permisionarios y operadores aeroportuarios deben presentar a la Autoridad 
Aeronáutica, las modificaciones a la infraestructura aeroportuaria en sus Programas Maestros de Desarrollo 
quinquenales de acuerdo con el numeral 9.6 de la presente Circular, así como los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación y del Programa Local de Seguridad del Aeropuerto conforme a lo 
establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, de tal forma que se brinde al pasajero con 
discapacidad y/o movilidad reducida las facilidades necesarias para su desplazamiento dentro de la 
infraestructura aeroportuaria. Asimismo, la modificación de estos manuales y documentos forma parte de 
la verificación del cumplimiento de la presente circular. 

14. Sanciones. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil sancionará el incumplimiento de la presente Circular Obligatoria, 
en los términos de los artículos 87 fracción VII, 89 y 91 de la Ley de Aviación Civil; 81 y 85 de la Ley de 
Aeropuertos. 

15. Efectividad. 

15.1. La presente Circular Obligatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y estará vigente en tanto no sea cancelada. 

Atentamente 

31 de octubre de 2013.- El Director General de Aeronáutica Civil, Alexandro Argudín Le Roy.- Rúbrica. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION DE UNA QUEJA 

Para que la Autoridad Aeronáutica, CNDH o CONAPRED, pueda tramitar una queja deberá: 

• Ser presentada por escrito en la comandancia de la Autoridad Aeronáutica de cada aeropuerto, 

oficinas de la CNDH, CONAPRED y/o Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), o en su 

caso, enviarse por correo o por fax. En casos urgentes, se admitirán las quejas no escritas que se 

formulen por otro medio de comunicación como el teléfono; en este caso, únicamente se deberán 

mencionar los datos mínimos de identificación. Cuando se trate de menores de edad o de personas 

que no puedan escribir, pueden presentar su queja oralmente. 

• Estar firmada o presentar la huella digital del interesado; la Autoridad Aeronáutica de cada 

aeropuerto, oficinas de la CNDH, CONAPRED y la PROFECO, no admite comunicaciones anónimas. 

Por ello, si en un primer momento, el quejoso no se identifica o firma su escrito de queja, deberá 

ratificarlo dentro de los tres días siguientes a su presentación. 

• Contener los datos mínimos de identificación, como son: nombre, apellidos, domicilio y, de ser 

posible, un número telefónico en el que se pueda localizar a la persona a la cual le han sido o le 

están violando sus derechos fundamentales o, en su caso, se deberán proporcionar los datos de la 

persona que presenta la queja. 

• Contar con una narración de los hechos que se consideran violatorios a los derechos humanos, 

estableciendo el nombre de la Autoridad presuntamente responsable. 

• Entregarse, de ser posible, acompañada de todos los documentos con que la persona cuente para 

comprobar la violación a los derechos humanos. 

Es importante mencionar, que todos los servicios de la CNDH, CONAPRED y la PROFECO proporcionan 

son gratuitos; para solicitarlos no es necesaria la ayuda de un abogado, ya que estos Organismos Nacionales 

cuentan con el personal capacitado para auxiliar, orientar y asesorar jurídicamente a quien lo requiera. 

La Dirección General de Quejas y Orientación de la CNDH, cuenta con personal de guardia, que se 

encarga de recibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes, así como de proporcionar cualquier tipo de 

asesoría o información durante las 24 horas del día los 365 días del año. 

Departamento de Información Telefónica: 56 81 81 25 extensiones 1127 y 1129; 

Coordinación de Guardias (atención las 24 horas) 

Teléfonos: 56 81 51 12 o 56 81 81 25 extensiones 1123 y 1242. Fax 56 81 84 90. 

Teléfono de larga distancia gratuita 01 800 715 2000. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Periférico Sur – 3469 Colonia San Jerónimo Lídice 

Delegación Magdalena Contreras 

México, Distrito Federal, C.P. 10200 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Dirección de Seguridad de la Aviación Civil 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1990, Col. Los Alpes, México, D.F. 

Horario de atención: De 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 

Teléfonos: 57 23 93 00 Ext. 18002 

Correo electrónico: quejasdiscapacidad@sct.gob.mx 
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APEDICE “B” IFORMATIVO 

En el presente apéndice se listan algunas condiciones médicas que puede ser contraindicaciones para 
volar o que requieren de la existencia de un certificado médico para hacerlo, de manera enunciativa mas y no 

limitativa, el concesionario o permisionario del servicio público de transporte aéreo, de conformidad con sus 
procedimientos podrá solicitar en cualquier momento una evaluación de un médico si considera que las 
condiciones del pasajero podrían poner en riesgo su vida, su salud o la de otros, durante el vuelo. 

1.- CONTRAINDICACIONES ABSOLUTAS PARA VUELO EN AEROLINEAS COMERCIALES: 

a. Angina Inestable 

b. Infarto al Miocardio complicado de menos de 6 semanas de ocurrido el evento o Infarto al 
Miocardio estable de menos de 3 semanas de ocurrido el evento. La Sociedad Americana del 
Corazón (American Heart Association) recomienda que se cuente con el resultado de una 

prueba de esfuerzo diagnóstica que corrobore la capacidad funcional de este paciente. 

c. Falla cardiaca congestiva severa descompensada. 

d. Cirugía toráxica o pleurostomía de menos de 14 días de efectuada (a menos que cuente con 
autorización de médico tratante) 

e. Hipertensión Arterial descompensada 

f. Arresto Cardiaco de menos de 2 semanas de ocurrido el evento 

g. Taquicardia ventricular o supraventricular descontrolada 

h. Síndrome de Eisenmenger. 

i. Enfermedad Cardiaca Valvular Severa 

j. Pneumotórax, pneumomediastino, enfisema subcutáneo 

k. Otitis media Aguda Activa 

l. Cirugía ótica reciente que no cuente con autorización médica para volar 

m. Sinusitis Aguda. Pólipos Nasales, Cirugía nasal reciente, Epistaxis recurrente 

n. En general cualquier procedimiento quirúrgico con menos de 15 días de ocurrido si no cuenta 
con autorización médica por su médico tratante. 

o. Pneumoencéfalo 

p. Derrame de líquido cefalorraquídeo 

q. Cualquier paciente que presente un cuadro psiquiátrico en las instalaciones aeroportuarias hasta 
que cuente con autorización y responsiva de un Psiquiatra colegiado. 

r. Cirugías oftálmicas recientes que no cuenten con autorización médica. 

s. Estado etílico de cualquier grado (Queda a juicio del personal del concesionario o permisionario 
del transporte aéreo o del aeropuerto de acuerdo con sus procedimientos, el permitir a la 
persona volar) 

2.- PADECIMIENTOS QUE DEBEN CONTAR CON EVALUACION MEDICA PREVIA POR EL MEDICO 
TRATANTE: 

a. Cardiovasculares: Angina, Falla cardiaca congestiva, Infarto del miocardio 

b. Trombosis venosa profunda 

c. Respiratorias: Asma, enfisema, EPOC. 

d. Condiciones quirúrgicas. 

e. Enfermedad convulsiva 
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f. Choque 

g. Enfermedades mentales 

h. Diabetes 

i. Enfermedades infecto-contagiosas (por motivos puramente epidemiológicos) 

3.- PADECIMIENTOS QUE QUEDAN A CONSIDERACION DEL MEDICO TRATANTE 

a. Enfermedad Cardiaca Valvular Sintomática 

b. Enfermedades cardiacas congénitas 

c. Embarazo normo-evolutivo de más de 36 semanas de gestación (8 meses) 

d. Embarazo complicado en cualquier trimestre. 

e. Otitis media crónica 

f. Sinusitis crónica en tratamiento 

g. Cualquier paciente post-quirúrgico. 

h. Padecimientos neuropsiquiatricos 

Fuente: Recomendaciones del servicio médico del aeropuerto y el Hospital Galenia de Cancún, 
complementado con el documento; “International Travel and Health, publicado por la 
Organización Mundial de la Salud el 1 de enero de 2008.) 

______________________________ 

 

 

REGLAS Generales para la avegación en la presa Miguel Alemán (Valle de Bravo), Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO PABLO ZEPEDA BERMÚDEZ, Director General de Marina Mercante, dependiente de la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 8 fracciones V, VI, VIII, XIII, XIV y XXII, y 9 de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 2 y 3 del Reglamento de Turismo Náutico; 28 fracciones I, II, XI, XV, 
XXI, XXIV, XXV y XXX, y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

COSIDERADO 

I. Que a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponde otorgar permisos y 
autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías generales de comunicación por agua, 
vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso, así como regular y vigilar que las 
vías generales de comunicación por agua y la navegación, cumplan con las condiciones de 
seguridad y señalamiento marítimo; 

II. Que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, establece que son vías generales de comunicación 
por agua o vías navegables, entre otras, los vasos, lagos, y lagunas interiores navegables; 

III. Que la Presa Miguel Alemán, también conocida como presa Valle de Bravo, ubicada en el Municipio 
de Valle de Bravo, Estado de México, es una obra de infraestructura hidráulica de propiedad nacional 
administrada por la Comisión Nacional del Agua y la cual forma parte del Sistema Cutzamala, siendo 
su principal función el almacenamiento de aguas nacionales para el suministro de agua potable de la 
población que habita el Distrito Federal, así como la zona conurbada del Estado de México; 

IV. Que de acuerdo con el marco legal aplicable al aprovechamiento del agua, los artículos 14 BIS 5, 
fracción XXII, y 22 tercer párrafo, de la Ley de Aguas Nacionales, establecen que conforme a los 
principios que sustentan la política hídrica nacional, el uso doméstico y el uso público urbano tendrán 
preferencia en relación con cualesquier otro uso. 
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V. Que por su extensión, condiciones climatológicas y accesibilidad, La Presa Miguel Alemán, también 
conocida como Presa Valle de Bravo, se ha constituido en un atractivo para realizar actividades 
acuáticas recreativas y originalmente para la navegación a vela, la que por sus características 
propias no representa riesgo de contaminación al agua de La Presa. 

VI. Que en la actualidad, la gran mayoría de las embarcaciones que navegan en La Presa Miguel 
Alemán, también conocida como Presa Valle de Bravo son propulsadas mediante motores de 
combustión interna, las que por sus características representan un riesgo de contaminación, siendo 
mayor el efecto cuando las embarcaciones utilizan motores de dos tiempos, los cuales para operar 
requieren necesariamente de una mezcla de aceite y gasolina, y un mayor consumo de dichos 
combustibles, con el daño y efecto en el medio ambiente acuático y la vida lacustre que se desarrolla 
en este ecosistema. 

VII. Que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos prevé en su artículo 8 que es atribución y por tanto 
responsabilidad de la Autoridad Marítima “Regular y vigilar que las vías generales de comunicación 
por agua y la navegación, cumplan con las condiciones de seguridad y señalamiento marítimo” 
(fracción VIII), así como “Inspeccionar y certificar en las embarcaciones mexicanas, el cumplimiento 
de los Tratados Internacionales, la legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de 
prevención de la contaminación marina por embarcaciones” (fracción XIII). 

VIII. Que la prevención de la contaminación, al igual que la seguridad de la navegación, constituyen parte 
fundamental de las acciones que deben ser ejecutadas y atendidas de forma prioritaria, es que se 
tiene a bien emitir las siguientes: 

REGLAS GEERALES PARA LA AVEGACIÓ E LA PRESA MIGUEL ALEMÁ 
(VALLE DE BRAVO), ESTADO DE MÉXICO 

Capítulo l 

Disposiciones generales 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer disposiciones mínimas de seguridad para 
regular la navegación de embarcaciones cualquiera que sea su tipo de propulsión, en La Presa Miguel Alemán 
en Valle de Bravo, Estado de México, así como establecer medidas para el uso de atracaderos, rampas 
y botaderos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, en lo sucesivo se entenderá por: 

I. La Presa.- La Presa Miguel Alemán, ubicada en Valle de Bravo, Estado de México. 

II. La Capitanía.- La Capitanía de Puerto de Valle de Bravo. 

III. Instalaciones.- Los atracaderos, rampas y botaderos públicos y particulares. 

IV. Tarjeta del Lago.- Documento que se expide una vez que se acredita la capacidad teórica y práctica 
para operar una embarcación de recreo y deportiva de uso particular. 

V. Un Nudo.- Una milla marina por hora = 1.852 kilómetros por hora. 

Las definiciones contempladas en las presentes Reglas aplicarán en todo lo relativo a las mismas, sin 
perjuicio de las definiciones a que se refieren los artículos 2, de la Ley de Puertos, 2, de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, y 2, del Reglamento de Turismo Náutico. 

TERCERA.- La Secretaría, a través de la Capitanía de Puerto de Valle de Bravo, dependiente de la 
Dirección General de Marina Mercante, ejerce la Autoridad Marítima respecto de la navegación, el comercio 
marítimo, las embarcaciones, artefactos navales e instalaciones ubicadas en La Presa, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y su Reglamento; la Ley de Puertos y su 
Reglamento; y el Reglamento de Turismo Náutico. 

Capítulo II 

De las Embarcaciones 

CUARTA.- Toda embarcación o artefacto flotante que se encuentre en La Presa, por ese solo hecho, 
quedará sujeto al cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en materia de 
navegación, así como a la observancia de estas Reglas y de aquellas disposiciones que la Autoridad Marítima 
expida conforme a las mismas. 

QUINTA.- Las embarcaciones extranjeras para uso particular sólo podrán navegar en La Presa, previo 
aviso que por escrito y por una sola vez presenten a la Capitanía, en el que acrediten cumplir con lo siguiente: 

I. Contar con permiso de importación respectivo, a fin de acreditar su legal estancia en el País; 

II. Contar con certificado de seguridad vigente; 



Miércoles 20 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

III. Contar con los seguros que les aplican de acuerdo con la normatividad de la materia, y 

IV. Tener rotulados o pintados de manera visible su matrícula y nombre. 

En el caso de las fracciones I a III, deberá presentar original y copia de tales documentos, a fin de que 
previo cotejo con sus originales, éstos le sean devueltos inmediatamente al solicitante, y por lo que hace a la 
fracción IV, bastará con una imagen impresa de la embarcación. 

Será necesario que tales embarcaciones cuenten de manera permanente con tales documentos vigentes 
para poder navegar en La Presa. 

SEXTA.- En La Presa sólo se permitirá la navegación a embarcaciones menores de recreo y deportivas, 
así como a las que presten servicio de transporte de pasajeros y de turismo náutico a terceros, que cuenten 
con el permiso correspondiente, sin que en ningún caso sean mayores a treinta metros de eslora. 

SÉPTIMA.- Para el caso de embarcaciones con motor de combustión interna, sólo podrán navegar 
La Presa aquellas que se encuentren en los siguientes casos: 

I. Embarcaciones lentas, con motor fuera de borda con potencia de hasta 75 H.P., de cuatro tiempos, y 

II. Embarcaciones rápidas, con motor estacionario de hasta 350 H.P. 

En ningún caso se permitirá la navegación de embarcaciones o artefactos navales que cuenten con más 
de un motor, cuya potencia total supere la potencia nominal antes descrita. 

OCTAVA.- Las embarcaciones mexicanas enarbolarán la Bandera de México, izándose y arriándose de 
conformidad con la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 

NOVENA.- Toda embarcación que navegue en La Presa, contará con un ejemplar de estas Reglas, las 
cuales formarán parte de su documentación y debiendo permanecer siempre a bordo. 

Capítulo III 

De los Tripulantes 

DÉCIMA.- Las personas que formen parte de la tripulación de una embarcación menor de recreo y 
deportiva destinada a prestar el servicio de turismo náutico a terceros, deberán acreditar su capacidad técnica 
y practica, mediante el documento que los identifique como personal de la marina mercante mexicana, 
expedido de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 fracción V, del Reglamento de Turismo Náutico. 

En el caso de los conductores de embarcaciones particulares, si éstos no cuentan con documento que 
acredite su capacidad técnica y práctica en la navegación, deberán solicitar y tramitar ante la Capitanía la 
Tarjeta del Lago. 

Para obtener la Tarjeta del Lago, el interesado deberá presentar solicitud por escrito ante la Capitanía y 
acreditar que tiene la pericia o conocimiento en la conducción de la embarcación y conocimiento de estas 
Reglas, a través del examen que al respecto aplique la propia Capitanía, o bien mediante el certificado de 
capacitación que exhiba y que haya sido expedido por una institución de capacitación autorizada por la 
Dirección General de Marina Mercante, idóneo para el tipo de embarcación y servicio al que esté destinada. 

La Capitanía de Puerto, expedirá la Tarjeta del Lago en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de su solicitud, siendo renovable cada dos años. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los menores de edad, mayores de dieciséis años, podrán obtener la Tarjeta del 
Lago, cumpliendo, además de lo previsto en la Regla anterior, con la presentación de una carta responsiva del 
padre, madre o tutor, a la que acompañen copia del documento con el que acredite dicho vínculo. 

Los menores de edad, podrán navegar en embarcaciones de vela diseñadas para su edad previo aviso 
que sea presentado ante la Capitanía, acompañado de una carta responsiva del padre, madre o tutor y del 
documento que acredite dicho vínculo, sin requerir para tal actividad de la Tarjeta del Lago. Dichos menores 
siempre deberán realizar la actividad bajo la supervisión y cuidado de un adulto. 

En ambos casos la carta responsiva deberá sujetarse al formato contenido en el Anexo A de estas Reglas 
y que es parte integral de las mismas. 

Capítulo IV 

Zonas de Navegación en La Presa y sus Restricciones 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para realizar las actividades acuáticas en La Presa, ésta se divide en tres zonas 
que son las siguientes: 

I. ZONA 1 "De Precaución".- Comprende desde la orilla de La Presa, hasta cien metros adentro, y en 
la cual se realizarán exclusivamente maniobras de atraque, desatraque, amarre, entrada y salida de 
embarcaciones. Las marinas y clubes deberán señalar esta zona con boyas rojas frente a sus 
muelles. 
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 Las embarcaciones navegarán en esta zona, a una velocidad máxima de cuatro nudos (7.4 kph) y 
evitarán causar oleaje. 

II. ZONA 2 "Moto acuática".- Se ubica en el lado Oeste de La Presa, iniciando del lugar conocido 
como la Boquilla, en una franja de trescientos metros de ancho partiendo de la orilla, de norte a sur, 
hasta los límites del lugar conocido como el Cerrillo (Frente a la Isla). Esta zona es exclusiva para 
moto acuática, cuya circulación será en sentido contrario a las manecillas del reloj y a una velocidad 
no mayor de veinte nudos (37 kph). 

III. ZONA 3 "De Esquí".- Se ubica en el lado Oeste de La Presa, iniciando del lugar conocido como la 
Boquilla, en una franja de seiscientos metros de ancho partiendo de la orilla, de norte a sur, hasta los 
límites del lugar conocido como el Cerrillo (Frente a la Isla). Esta zona es exclusiva para esquiar, 
cuya circulación será en sentido contrario a las manecillas del reloj y a una velocidad no mayor de 
veinticinco nudos (46.3 kph). 

 En esta zona, las embarcaciones no podrán parar, dar ciaboga ni marcha atrás a menos de que 
indiquen con claridad a las demás embarcaciones que requieren hacerlo para auxiliar a una persona 
o por evidente causa de fuerza mayor. 

IV. ZONA 4 "De Veleo".- Comprende el área de La Presa, no incluidas las Zonas 1, 2 y 3, la cual estará 
destinada para la navegación de veleros, embarcaciones con motor de baja velocidad y/o de remos. 

Las zonas anteriores se encuentran delimitadas en el plano que constituye el Anexo B de estas Reglas. 

Capítulo V 

De la Navegación 

DÉCIMA TERCERA.- Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto normar las maniobras que 
realicen las embarcaciones que naveguen en La Presa, así como el uso de luces y señales para evitar 
accidentes, abordajes o colisiones. 

DÉCIMA CUARTA.- Toda embarcación deberá mantener una eficaz vigilancia visual y auditiva para evitar 
cualquier accidente. 

Es obligación de cualquier tripulante y/o conductor prestar auxilio a toda embarcación o persona que se 
encuentre en peligro, en cualquier área de La Presa. 

DÉCIMA QUINTA.- Las embarcaciones que naveguen propulsadas por motor, deberán mantenerse 
apartadas del rumbo o derrota de cualquier otra embarcación de vela o remo. 

DÉCIMA SEXTA.- La conducta de las embarcaciones que naveguen propulsadas a motor, será conforme 
a la Sección II del Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes en la Mar (1972), que se refiere a la 
conducta de las embarcaciones que se encuentran a la vista una de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando dos embarcaciones de vela se aproximen uno al otro, con riesgo de colisión, 
uno de ellos se mantendrá apartado del rumbo del otro maniobrando de la siguiente forma: 

a) Cuando cada uno de ellos reciba el viento por bandas o costados contrarios, el bote que reciba el 
viento por la banda de babor, deberá mantenerse fuera del rumbo de la otra embarcación que recibe 
el viento por estribor. 

b) Cuando ambos botes reciban el viento por la misma banda o costado, el bote que esté a barlovento 
se mantendrá apartado del rumbo del que esté a sotavento. 

c) Si un bote que recibe el viento por la banda de babor, avista a otro bote por barlovento y no puede 
determinar con certeza si el otro bote recibe el viento por babor o estribor, se mantendrá apartado del 
rumbo o ruta del otro. 

Se considera banda de barlovento la contraria a la que se lleve cazada la vela mayor, o en el caso de los 
botes de aparejo cruzado, la banda contraria a la que se lleve cazada la mayor de las velas de cuchillo. 

DÉCIMA OCTAVA.- Al entrar o salir de la zona de precaución de navegación, deberá hacerse con el 
menor ángulo posible en relación con la dirección de flujo del tráfico. 

DÉCIMA NOVENA.- Cuando se remolque a esquiadores, artefactos navales u otros objetos, deberán ir 
por lo menos dos tripulantes a bordo de la embarcación que remolca, uno de ellos conduciendo y el otro 
vigilando al esquiador o al objeto remolcado. 
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VIGÉSIMA.- El esquiador, los pasajeros del artefacto naval u objeto remolcado y el que tripule o navegue 
a bordo de una moto acuática, siempre deberán utilizar chaleco o cinturón salvavidas reglamentario. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Al caer un esquiador al agua, éste deberá levantar de inmediato lo más alto 
posible su esquí o uno de sus brazos, a fin de señalar su posición, para evitar lesiones que le podría causar 
cualquier embarcación. 

Durante las maniobras de rescate o recuperación, dichas maniobras deberán realizarse con virajes 
hacia estribor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las embarcaciones dedicadas a la práctica del esquí y otros, deberán contar con 
la bandera “O” (hombre al agua) del Código Internacional de Señales, la cual deberá ser levantada por la 
persona que vaya vigilando al esquiador o al objeto remolcado cuando éste caiga al agua o se suelte 
la cuerda del remolque, para indicar que hay hombre al agua y se efectúan maniobras de rescate o recuperación. 

Capítulo VI 

De la Navegación Nocturna 

VIGÉSIMA TERCERA.- Queda prohibida la práctica del esquí acuático, la navegación a remo y en moto 
acuática, en horario nocturno de entre la puesta y salida del sol. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las embarcaciones que naveguen en horario nocturno según su eslora, deberán 
cumplir con lo dispuesto por el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes en el Mar (1972). 

Capítulo VII 

De la Seguridad y los Servicios Acuáticos 

VIGÉSIMA QUINTA.- De los accidentes o incidentes que ocurran en La Presa, deberá darse inmediato 
aviso a la Capitanía. 

Toda persona que tenga conocimiento de un accidente o incidente, aun cuando no participe en el mismo, 
deberá realizar dicho aviso. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El auxilio para la navegación en La Presa, así como la vigilancia y seguridad estarán 
a cargo del Resguardo Marítimo Federal dependiente de la Secretaría bajo la supervisión de la Capitanía. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para efectos de la navegación, la Capitanía izará banderas según el estado del 
tiempo de la siguiente manera: 

a) Una bandera de color azul marino, la cual indicará que hay buen tiempo para navegar; 

b) Una bandera de color amarillo, la cual indicará que debido a las condiciones pronosticadas se 
recomienda extremar precauciones para navegar; y 

c) Una bandera de color rojo, la cual indicará la presencia de mal tiempo y que a partir de ese momento 
queda prohibida la navegación a todo tipo de embarcaciones. 

En casos de vientos con velocidad mayor de veinticinco nudos, falta de visibilidad o condiciones 
meteorológicas adversas, los propietarios de las embarcaciones deberán abstenerse de salir a navegar. La 
Capitanía de Puerto podrá permitir las celebraciones de competencias de vela con vientos superiores 
a los veinticinco nudos para ciertas clases de veleros que lo permitan como regla de clase. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Ninguna persona podrá conducir embarcación alguna bajo los efectos de 
sustancias tóxicas como alcohol, drogas, enervantes, medicamentos o por alguna otra condición relacionada 
con su estado de salud, que pueda limitar su capacidad física de respuesta y afectar sus reflejos; en caso 
contrario la Capitanía tomará las medidas correspondientes para su retiro, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. 

Tratándose de conductores prestadores de servicios, en caso de que su estado de salud sea el que 
limite o ponga en riesgo su capacidad para dicha conducción, será necesario que la persona presente su 
constancia de aptitud psicofísica, expedida por la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el 
Transporte de la Secretaría, con fecha posterior a su detección, para que le sea permitido nuevamente 
realizar dicha actividad. 

Para dar cumplimiento a esta Regla y verificar la seguridad de la navegación, la Capitanía en todo 
momento podrá llevar a cabo revisiones por sí o con apoyo y colaboración de personal de la propia Secretaría 
o de cualquier otra Dependencia Federal, Estatal o Municipal, valiéndose del instrumental idóneo para ello. 
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Capitulo VIII 

De la Prevención y Control de la Contaminación 

VIGÉSIMA NOVENA.- Queda prohibido derramar en La Presa combustible, lubricantes, aguas negras, 
grises y residuales. De igual manera, queda prohibido arrojar cualquier tipo de material contaminante 
incluyendo sin limitar papel, plástico, vidrio, metal o comida. 

Las embarcaciones de turismo náutico deberán portar letreros que fomenten la prevención de la 
contaminación de La Presa. 

TRIGÉSIMA.- El cambio de lubricantes y/o el abastecimiento de combustible deberá efectuarse en una 
fuente de aprovisionamiento en tierra y sin pasajeros abordo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Cualquier incidente marítimo que pueda considerarse una fuente de 
contaminación en La Presa, deberá reportarse de inmediato a la Capitanía de Puerto, para que se tomen las 
medidas preventivas y de control correspondientes. 

Capítulo IX 

De la Instancia Normativa 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La instancia normativa para la aplicación e interpretación administrativa de las 
presentes Reglas, será la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
Marina Mercante. 

Lo no previsto en estas Reglas será resuelto por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

Capítulo X 

De las Sanciones 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Las personas que infrinjan las disposiciones señaladas en estas Reglas, serán 
sancionadas por la Autoridad Marítima, de conformidad con Ley de Navegación y Comercio Marítimos y su 
Reglamento; independientemente de otras sanciones administrativas que procedan por la realización de 
conductas que constituyan infracciones a otras leyes, reglamentos, normas o disposiciones que resulten 
aplicables. 

TRASITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los propietarios o legítimos poseedores de embarcaciones que, a la entrada en vigor de las 
presentes Reglas, ya se encuentren en La Presa y no cumplan con lo dispuesto en la regla Séptima, al 
momento que sustituyan sus motores, independientemente de los motivos que den lugar a dicha sustitución, 
deberán hacerlo conforme a lo previsto en dicha Regla. 

TERCERO.- Los propietarios de embarcaciones extranjeras que a la entrada en vigor de las presentes 
Reglas, se encuentren en La Presa, contarán con un plazo de seis meses para cumplir con lo dispuesto en la 
Regla Quinta, contados a partir de su entrada en vigor. 

CUARTO.- Los conductores de embarcaciones particulares que a la entrada en vigor de las presentes 
Reglas, se encuentren navegando en la Presa y no cuenten con documento con el que acrediten su 
capacidad técnica y práctica para su conducción, contarán con un plazo de seis meses para cumplir con lo 
dispuesto en la Regla Décima, contados a partir de su entrada en vigor. 

QUINTO.- Además de establecer las Reglas mínimas que permitan a los usuarios de la Presa Miguel 
Alemán (Valle de Bravo), Estado de México, efectuar la navegación con seguridad y sin riesgos de 
contaminación para La Presa, la Autoridad Marítima considera necesario difundir a la comunidad de la 
localidad la información relativa a los trámites y autoridades a quienes pueden acudir en caso de emergencia, 
integrándola como Anexo C a presentes Reglas. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de noviembre de dos mil trece.- 
El Director General de Marina Mercante, Pedro Pablo Zepeda Bermúdez.- Rúbrica. 
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AEXO A 

Carta Responsiva 

 

 

 

Valle de Bravo, Estado de México, a ____ de _________ de ____. 

 

 

C. Capitán de Puerto en Valle de Bravo, Estado de México. 

Presente. 

 

 

Por medio de la presente hago constar que yo, el C.____________________________, de nacionalidad 

_________________ de _____ años de edad, con domicilio en __________________________________ 

__________________________________________, como _(padre/madre/tutor)_ del menor 

_____________________________ de _______ años de edad, lo autorizo para tripular o conducir 

embarcaciones ___(descripción del tipo de embarcación) 

____________________________________________ en la Presa Miguel Alemán (Valle de Bravo), 

Estado de México. 

Por lo anterior, asumo toda responsabilidad ante cualquier suceso que pueda presentarse, haciendo 

constar que sé y me consta que el menor ___________________________ cuenta con la capacidad 

técnica y práctica necesarias para la conducción del tipo de embarcación antes descrita, la cual realizará 

bajo el cuidado y supervisión de __________________________. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

________________(Firma)_________________ 

(Nombre) 
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AEXO B 

 

PLANO 
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AEXO C 

COMPLEMENTO INFORMATIVO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, además de establecer las Reglas mínimas que permitan a los usuarios de la Presa 

Miguel Alemán (Valle de Bravo), Estado de México, efectuar la navegación con seguridad y sin riesgos de contaminación para La Presa, 

considera necesario difundir a la comunidad de la localidad la siguiente información: 

 

AUTORIDADES TELÉFONOS 

a) Capitanía de Puerto 
26 208 03 

(VHF Banda marina canal 16) 

b) Emergencias Médicas 

26 203 91 (Cruz Roja) 

26 216 46 y 

26206 70 (Hospital General) 

c) Bomberos 26 227 27 

d) Protección Civil 26 238 88 

I. En caso de emergencias, accidentes o 

cualquier incidente que ponga en peligro 

la vida, la salud o el medio ambiente en 

las inmediaciones de La Presa, se 

deberá dar aviso inmediato, según 

corresponda, a las siguientes 

autoridades: 

e) Seguridad Pública 
26 280 60 (Municipal) 

26 206 70 (Estatal) 

  

INFORMACIÓN DE TRÁMITES 

COFEMER (RFTS): http://www.cofemer.gob.mx 

II. En relación a los trámites y servicios de la 

Capitanía de Puerto, de la Dirección 

General de Marina Mercante y de la 

Dirección General de Puertos, se hace 

del conocimiento lo siguiente: NOMBRE DEL TRÁMITE FUNDAMENTO JURÍDICO OFICINA DE ATENCIÓN 

A. Para construir, usar, aprovechar y 

explotar embarcaderos, atracaderos, 

botaderos, plataformas flotantes y 

demás instalaciones portuarias 

similares en las vías generales de 

comunicación por agua en La Presa, 

se requerirá contar con permiso 

vigente otorgado por la Secretaría. 

Permiso para construir y 

usar embarcaderos, 

atracaderos, botaderos y 

demás similares en las vías 

generales de comunicación 

por agua, en zonas fluviales 

y lacustres de uso particular. 

Registro Federal de 

Trámites y Servicios 

(COFEMER) 

SCT-06-009-A 

(Expedición) 

SCT-06-009-B 

(Modificación) 

SCT-06-009-C 

(Renovación) 

• Artículos 16, fracción IV, 

20 penúltimo párrafo y 

28 de la Ley de Puertos. 

• Artículos 8, 17 

fracciones I, II, VIII, IX y 

párrafo penúltimo y 21 

del Reglamento de la 

Ley de Puertos. 

• Artículo 56 del 

Reglamento para el Uso 

y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, 

Zona Federal, Marítimo 

Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar. 

• Dirección General 

de Puertos 

 Ventanilla Única 

 Boulevard Adolfo 

López Mateos No. 

1990, P.B., Colonia 

Tlacopac, 

Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 

01049, México, D.F. 

 Tel. (55) 5723 9300, 

Ext. 25900 

B. Los embarcaderos, atracaderos, 

botaderos, plataformas flotantes y en 

general todas las instalaciones 

portuarias similares en las vías 

generales de comunicación por agua 

que se encuentren permisionadas por 

la Secretaría en el interior de La 

Presa, deberán contar con el 

señalamiento que determine y en su 

caso haya autorizado la Secretaría. 

Autorización de señales 

marítimas a concesionarios 

y particulares. 

Registro Federal de 

Trámites y Servicios 

(COFEMER) 

SCT-07-044 

• Artículos 61, 62 y 63 de 

la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos. 

• Artículos 27 y 28 del 

Reglamento General 

para el Sistema de 

Organización y Control 

de Tráfico Marítimo 

Nacional. 

• Dirección General 

de Marina Mercante 

 Ventanilla Única 

 Boulevard Adolfo 

López Mateos No. 

1990, P.B., Colonia 

Tlacopac, 

Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 

01049, México, 

D. F. 

 Tel. (55) 5723 9300, 

Ext. 26006 

 
_________________________ 


